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Neiva, veintinueve (29) de abril de 2020 

 

A S U N T O: Proyecto presentado para resolver el recurso de apelación 

interpuesto por la Fiscalía 26 Local de Garzón, Huila, contra la sentencia 

proferida por el Juzgado 2° Penal Municipal de Garzón, Huila, el 13 de 

marzo de 2018, mediante la cual absolvió de responsabilidad a ÁLVARO 

REBOLLEDO MERA, delito de inasistencia alimentaria. 

 

Magistrado Ponente: JOSÉ ENRIQUE JESÚS HERNANDO CABALLERO  

    QUINTERO 

 

Magistrado              : JAVIER IVÁN CHÁVARRO ROJAS 

 

Magistrado    : HERNANDO QUINTERO DELGADO 
 
Observación      : El proyecto inicial fue aprobado por unanimidad con 
una  

    aclaración de voto                       
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JAVIER IVÁN CHÁVARRO ROJAS    HERNANDO QUINTERO DELGADO 

              Aclaración de voto 
                                                 
 

 

Luisa Fernanda Tovar Hernández 

Secretaria 


